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RESUMEN 

 

En el presente trabajo se realizó el análisis jurídico de la sentencia de vista contenida 

en la Resolución VEINTIUNO de fecha 28 de diciembre de 2022, emitida por la 

Segunda Sala Penal de Apelaciones integrada de la Corte Superior de Justicia del 

Santa. En resumen, dicha Sentencia de Vista confirma la condena impuesta a 

PEDRO MARIO SOLIS LUNAREJO imputado del delito contra la libertad sexual 

– Actos contra el pudor en menores, en agravio de C B, M L, disponiendo la 

ejecución de la sentencia dictada por el Juzgado de Penal Colegiado Supra 

provincial de la Corte Superior de Justicia del Santa, quien condenó al imputado a 

“NUEVE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD CON CARÁCTER 

E F E C T I V A  Y  UNA R E P A R A C I Ó N  CIVIL DE SIETE MIL 

SOLES”; siendo que las garantías de proceso fueron respetadas en el caso en 

concreto, ésta siempre va a apuntar en búsqueda a la verdad. El presente trabajo se 

justifica en base a la realidad de su lnerabilidad en que se encuentran los menores 

de edad, que si bien es cierto existe peligro en todo entorno, se debe dar relevancia 

al tema para que así, nuestros niños se encuentren más preparados ante una amenaza 

de índole sexual. Por lo tanto, nuestros juzgadores deben actuar con objetividad 

y ser minuciosos al momento de emitir una sentencia ya que se está poniendo 

en juego la libertad por parte del agresor y la libertad sexual por parte de la 

víctima, puesto que, se encontraría propensa a ser nuevamente agredida 

sexualmente. 
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DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

En base a la presente denuncia del informe policial N° 53-2021-XII.MRPA. 

/DIVPOL-CH/CIA.BS.AS.CR.SAN.JACINTO y recaudos se da inicio al proceso 

penal por Delito a la libertad sexual en su modalidad de tocamientos de connotación 

sexual y actos libidinosos en agravio de menores, acorde al artículo 176-A° del C.P. 

contra Pedro Mario Solís Lunarejo, a quién se le atribuye que, el día 22 de marzo del 

2021 a horas 11:00 aproximadamente, se encontraba a solas con la menor de 

iniciales C.B.M.L. 

(11) en una casa abandonada. Donde el imputado realizó tocamientos a sus partes 

íntimas, ello con el objeto de satisfacer su libido, entregándole en dicho momento 

la cantidad de s/. 20.00 soles y prometiéndoles que le compraría diversos bienes 

materiales si no decía nada de lo sucedido. La menor agraviada presentó indicadores 

de afectación psicológica: ansiedad, sentimientos de tristeza, lágrimas, llanto, 

desmotivación, dificultades en la concentración, recuerdos involuntarios del evento, 

sentimientos de re experimentación, conforme a la pericia psicológica N° 000115- 

2022-PSC. 

De manera que El niño y el adolescente tienen derecho a que se respete su integridad 

moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar (Código del niño y 

adolescente, art. 4). Esta situación genera una gran alarma social en todo el Perú, pues 

ya se ha convertido en una realidad recurrente estos delitos de la libertad e indemnidad 

sexual que no solo en mujeres y niñas menores se cometen sino también en contra de 

menores de sexo masculino, dejando una afectación física y psicológica de por vida 

(Mejía, Bolaños, Mejía, 2015, p.169). Es por ello que se requiere medidas de 

prevención, además, de un enfoque al ordenamiento jurídico sobre la sanción de este 

tipo de conductas delictivas. 
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MARCO TEORICO 

 

1. Concepto de delito 

El delito es toda conducta sancionada con una pena. Cuando se prohíbe una 

determinada conducta en el ordenamiento jurídico se espera que los ciudadanos 

respeten esa prohibición (no matar, no robar, no violar, etc.), pero si se produce 

esa transgresión, se produce la reacción penal a través del ejercicio del jus 

puniendi y esa sanción es su consecuencia. (Sambrano, 2019, p.11) 

 

El ordenamiento penal conlleva un presupuesto de estricto cumplimiento, 

entendiéndose así, lo que no se debe hacer o lo que manda a hacer y en base a ello 

la consecuencia jurídica siendo esta la pena o medida de seguridad, por lo tanto, 

se le considera delito en su concepción jurídica, siendo esto todo acto humano 

voluntario de la cual se adecua al presupuesto jurídico de la ley penal. (Peña & 

Almanza, 2010, p. 62) 

 

2. Delitos contra la libertad sexual 

La potestad de todo individuo para tener autodeterminación en cuanto al entorno 

de su sexualidad, el bien jurídico que se vulnera es la libertad sexual, por lo tanto, 

viene a ser limitada por requisitos de cumplimiento para que se efectúe este 

delito, en cuanto al conocimiento pleno del autor sobre su contenido y el alcance 

de la relación sexual, además de la manifestación de la voluntad y el libre 

consentimiento de ser participe en la actividad sexual. (San Martín, 2007, p.214). 

 

 

Desde el enfoque jurídico, relacionamos la libertad sexual con el hecho de tener 

una madurez psicológica que nos permita la decisión sobre ello, por lo tanto, el 

atropello de los derechos apoyados en la libertad de las personas es una fuente 

de riesgo, por lo que estaríamos frente a un terreno punible cuya tipificación 

se encuentra contemplada en el Código penal puesto que dicho capítulo 

menciona a los “Delitos contra la libertad sexual. (Castellano, 2018; p.2012) 
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3. La violencia sexual 

El acto que interviene con violencia física o amenaza resultaría no ser más que 

el uso de coacción por parte del agresor frente a la víctima, cuyo objetivo será 

realizar una conducta sexual, que por otro lado resulta ser un problema de 

preocupación para la salud pública y para la sociedad, pudiendo ser esto también 

producido dentro del terreno familiar. (Mejía, Bolaños & Albínez, 2016, p.16) 

 

 

Se considera a la violencia sexual un acto propio de intervención físicamente 

violenta hacía la víctima, siendo también los comentarios o insinuaciones 

sexuales de desagrado no deseados. Asimismo, cualquier otro modo o acción 

que conlleve la comercialización o utilización de la sexualidad de una persona, 

independientemente de la relación de estos, del parentesco y por consiguiente 

el ámbito de vivencia incluidos el hogar. (Mejía, Bolaños & Mejía, 2015, p.169) 

 

3.1. Abuso sexual infantojuvenil 

El abuso sexual en menores de edad puede ser realizado también por un 

menor de 18 años siempre y cuando sea significadamente mayor en edad 

que su víctima, por otro lado, también seria cuando éste se encuentre en 

una posición de poder sobre otro. En consecuencia, seria definido como 

todo contacto referido a interacciones que se dan entre un niño y un adulto 

que sería su agresor, siendo que éste utilice al menor para que cometa 

actos como el de estimularse sexualmente él mismo, al niño o a otra 

persona. (Marchiori, citando a Nacional Center of Child and Neglect, 

1978, p.31) 

4. Tipos de abuso sexual 

 

Intrafamiliar. - señala que: Este tipo de agresión son generalmente cometidas 

por miembros del entorno familiar incluyendo a padres, abuelos, hermanos o 

primos denominándose agresión sexual intrafamiliar usualmente ocurren en 

familiar que tienen antecedentes disfuncionales donde se genera una inversión 
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de roles en cuanto a los padres y los hijos con baja cohesión familiar. (Rubén, 

A., Bernabé, O, & Gálvez, A., 2018, p.2) 

Las agresiones tienden a ser más duraderas y con mayor daño a la víctima ya que 

muchas veces las mismas no pueden ser soportadas dañando emocionalmente al 

menor. Pese a que cualquiera puede ser agredida sexualmente, lo que tienen mayor 

riesgo de ser víctimas de este tipo de agresiones son los niños, de modo que ellos suelen 

pasar más tiempo en sus hogares siendo más propensos a los ataques de sus agresores 

intrafamiliares ya que dependen exclusivamente de un adulto que podría llegar a ser su 

agresor. (Rubén, A., Bernabé, O, & Gálvez, A., 2018, p.2) 

Extrafamiliar. - Estas agresiones suelen ocurrir fuera del seno familiar, 

además de ser cometidas mayormente por personas cercanas o de amistad de las 

víctimas como por ejemplo enamorados, amigos o también de extraños, pero en 

un menor porcentaje, las personas usualmente afectadas por este tipo de 

agresiones son los adolescentes y los adultos jóvenes. En definitiva, este tipo de 

agresiones son denominadas agresiones sexuales extrafamiliares. (Rubén, A., 

Bernabé, O, & Gálvez, A., 2018, p.2) 

Gálvez, 2018 señala que: en los centros educativos usualmente es donde suelen 

cometerse este tipo de agresiones sexuales, dado la mayor parte del tiempo están en 

contacto con sus compañeros y profesores, por otro lado, también surgen actividades 

que conllevan a conocer nuevas personas. Siendo que, muchas veces llegan a participar 

de actividades que genera un alto riesgo sexual debido al ingesta de alcohol y drogas 

puesto que en esos momentos se genera la vulnerabilidad. (p.2) 

En la escuela suele ser muchas veces un lugar de vulnerabilidad y riesgo para los 

menores, debido a que, se encuentran en contacto con profesores, compañeros y 

personal del mismo plantel, participando de actividades sociales, interactuando y con 

oportunidad de conocer a nuevas personas. Asimismo, los adolescentes frecuentan un 

riesgo mayor a causa de que se ven involucrados en situaciones donde se genere el 

consumo de alcohol, drogas y consecuentemente un riesgo sexual con distintas formas 

de violencia. Por esta razón, en las agresiones sexuales extra familiares se llega a la 

consumación de la violación o intento de violación generalmente cuando la víctima 
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tiene una ingesta de alcohol. (Rubén, A., Bernabé, O, & Gálvez, A., 2018, p.2) 

4.1. Características 

La actividad sexual: la presencia de lesiones en el área genital a causa de 

penetración o también de masturbación mutua, así como manoseos, 

además de la exposición de materiales de contenido sexual como la 

pornografía. 

 

 

La estimulación: puede ser sin contacto, solo con la observación de la 

desnudez del menor o el de hacerle presencia la misma. En cuanto a la 

estimulación sin contacto, la caricia a los genitales o el muslo del menor, 

como también el de pedirle que acaricie los genitales del adulto, 

masturbación al adulto o viceversa, etc. Siendo la mayoría de caso que el 

perpetrador los realiza estimulándose sexualmente sin que exista la 

penetración para evitar que éste deje huellas en su víctima. 

 

 

Con intrusión: entendiéndose a todo aquello que tiene como objeto la 

penetración genital, anal o vaginal (con el pene, el dedo o algún objeto), 

sexo oral, etc. 

 

 

La relación: Intrafamilar, siendo éste perteneciente al entorno familiar, el 

abusador pertenece a la familia (padre, hermano, tío, abuelo, etc.) y 

Extrafamiliar, cometido por un agente extraño a su círculo íntimo 

familiar. 

La duración: si el agresor no pertenece al círculo familiar íntimo, 

generalmente la agresión será por. Única vez (extrafamiliar). Distinta 

forma es en los casos infrafamiliares en donde la repetición del daño 

será de manera Crónica, extendiéndose hasta la pubertad o adolescencia 

de la víctima. 
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Convencimiento por amenaza: esta reacción es utilizada por el abusador, 

que implica en amenazar al menor y crear miedo en la víctima, uno de los 

ejemplos más frecuentes es: (con hacer lo mismo con sus hermanos, 

lastimar a su madre, etc.) 

 

 

Convencimiento por seducción: es una de las manipulaciones que 

utilizará el abusador para lograr su cometido, de la cual implicará llamar 

la atención de su víctima prometiéndole premios, privilegios, etc. 

4.2. Actos contra el pudor 

En los actos contra el pudor, se describe como un delito contra la pureza 

del menor, cometido por el agresor sin consentimiento del afectado, de 

modo que, se realicen cosas como actos sexuales sin tener que llegar a la 

cópula. Siendo el delito donde implica tocar de manera sexual a otra 

persona sin tener su consentimiento o cuando la persona carece de 

capacidad para poder dar su consentimiento frente al hecho. (Silva, G., 

& Silva, K., 2021, p.8) 

 

 

Generalmente en estos casos es relevante la declaración de la víctima 

siendo ésta realizada por medio de una entrevista única, llamada cámara 

Gesell, pericia psicológica y prueba anticipada con respecto al 

tocamiento sobre el pudor de un niño, esto es debido a que, la víctima 

precisa detalles de estas agresiones cometidos por su agresor, por lo 

tanto, deben ser ésta de manera uniforme, según el criterio del 2do 

Tribunal Unipersonal Penal del distrito de Tarapoto. (Silva, G., & Silva, 

K., 2021, p.8) 

4.3. Conducta de connotación sexual 

 

En lo que se respecta “conducta” se denomina a lo que las personas 

hacen o dicen, ya que, la conducta tiene una implicación en actos del 

individuo, de la cual se describen verbos que expresan el accionar, por 
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lo contrario, ésta no sería una característica estática de la persona. 

(Virues & Nogales, 2013, p. 30) 

Cuando hablamos de comportamiento sexual, nos estamos refiriendo 

a una práctica de acción de la persona, de acuerdo al hecho realizado 

y compartido de forma social, estas prácticas de sentido sexual son 

realizados por personas o comunidades con una basta consistencia 

para ser tanto predecible, siendo éstas remitidas como la elaboración 

de imágenes, sentidos, relacionadas con la actividad sexual. 

(Bahomón, M., Vianchá, M. & Tobos, A., 2014, p. 329) 

4.4. Tocamientos indebidos 

Refiriéndonos a este tipo de delito, cabe indica que es realizado por el 

agresor de manera que, tocará a su víctima menor de edad de forma física 

y sexualmente. Siendo éste un tocamiento lúbrico somático, hecho que es 

efectúa sobre el cuerpo pasivo con la sola finalidad de obtener la 

satisfacción de su apetito sexual. Consecuentemente el ordenamiento 

jurídico señala que se aplicará el tipo penal estipulado en el art. 176-A 

““tocamientos, actos connotación sexual o actos libidinosos en agravio 

de menores”. (Caro, 2017, p.17) 

5. Bien jurídico protegido 

Si nos referíamos al ámbito jurídico, desde esa perspectiva, el bien desde una 

función altruista, es identificado con la validez de la norma. El análisis que 

Ihering y Binding haces, “es todo aquello que pueda servir para el interés del 

Estado” o lo que “lo que tiene valor a los ojos del legislador”. Por lo tanto, se 

refiere a que es “un valor de la persona humana de carácter universal”, ya sea 

material o ideal, empero real, así como, la relación que tendría de 

disponibilidad que tendría una persona con un objeto. 

Entonces, el bien jurídico protegido del tipo penal sería la intangibilidad o 

indemnidad sexual del menor, pues se entiende que, se debe brindar tal 

protección hacia su libre y naturalmente normal desarrollo sexual del niño y ello 
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implica protección de los ataques de agresión sexual, salvaguardando su 

integridad física y psicológica, que le resulten perjudicables para su desarrollo 

sexual. Asimismo, en este tipo de delito “no se requiere que el agente actúe con 

violencia o amenaza u otro análogo con los menores de 14 años”. (Mejía, 

Bolaños & Albínez, 2016, p.28) 

5.1. Libertad sexual 

En la libertad sexual, se protege el derecho que todo individuo tiene al 

expresar y ejercer su sexualidad de tal forma que éste lo crea conveniente, 

quiere decir que la persona actuará de manera libre sin tener que ser 

condicionado en el ámbito de su propia sexualidad. Por otro lado, 

en cuanto a lo jurídico la libertad sexual Generalmente se relaciona 

con la manifestación pacífica, contando con la protección tipificada en el 

ordenamiento penal de forma concreta, señalándose así que, la libertad 

sexual mantiene su propia autonomía. (Wolters, 2019, p.20) 

 

 

Se considera un derecho de toda persona de modo que, se le reconoce su 

libertad plena a tener disposición en el ejercicio de su cuerpo con respecto 

a su sexualidad tanto en sus fines como en sus formas. Obteniendo tanto 

el derecho a su sexualidad y también del mismo modo al libre disfrute 

que el acto de ello implica. (Castellano, 2018; p.2012) 

 

 

Por otro lado, entendemos que este derecho empieza desde la libertad que 

tenemos en disponer con nuestra total capacidad y potencialidades 

sexuales del comportamiento mismo como en el comportamiento social 

del individuo, siendo esta la libertad sexual positiva, de modo que la 

persona no se vea involucrada en un ámbito sexual de forma negativa y 

sin su consentimiento. (Neves & Sonco, 2019, p.3) 

5.2. Indemnidad sexual 

En cuanto a la indemnidad sexual, este delito se considera que solo se podría 
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tener a menores de 14 años como sus víctimas, ya que, un ser humano 

menor de 14, sería una persona que carece de capacidad de este tipo 

ejercicio sexual puesto que están en su condición de incapaces y por lo 

tanto no tiene autonomía de su sexualidad, de modo que, se tiene por 

justificado su protección a ello de cualquier involucramiento de contacto 

sexual y consigo su padecimiento. (Mañalich, 2014, p.26) 

 

 

El dicho momento en que el menor de 14 años experimenta la agresión 

sexual se considera que el individuo agresor está cometiendo una 

infracción penal. En el ordenamiento jurídico se puede reconocer que 

existen actos típicos de la cual los podemos reconocer y que ciertamente no 

son actos típicos y del todo correctos para la sociedad. Asimismo, se 

puede entender que la indemnidad humana solo se aplicará a individuos 

menores de edad y aquellas personas con discapacidad. Además de ser 

esta un bien jurídico encontrándose regularmente protegido por nuestras 

disposiciones penales. (Silva, G., & Silva, K., 2021, p.6) 

 

 

En la indemnidad sexual se tendrá en cuenta para su protección, que dicho 

sujeto sea pasivo, siendo este menor de 14 años, por el simple hecho en su 

condición de serlo. Si bien es cierto puede ser provisora, como en los casos 

de los incapaces, que ciertamente no tienen la libre disposición de su 

sexualidad y esto es por su falta de capacidad de tomar decisiones, a pesar 

de ello, y al término de ésta, se tomará en cuanta el momento en que se 

cometió el hecho delictivo y la edad que ésta tenía como víctima del 

hecho. (Wolters, 2019, p.21) 

6. Tipo Objetivo 

El modo de empleo de la violencia y la amenaza, vendrían a ser tomados al 

momento de graduar la pena, en base a la aplicación tipificado en el Código Penal, 

siendo ésta considerada un delito común. Dicho sea de paso, adicionalmente 

también se tendrá en cuanto la edad que tiene la menor víctima del delito. Además 
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de su sexo, ya que puede la víctima puede ser varón o mujer menor de 14 años. 

Con lo que respecta a la conducta realizada por el agresor ésta tiene que ser de 

formar sexual u otro análogo, empleando violencia física, amenaza, engaño etc. 

(Mejía, Bolaños & Albínez, 2016, p.31) 

Vega (2016) señala que: “El tipo penal mono subjetivo es aquel que requiere para 

su configuración como mínimo un tipo penal y también un plurisubjetivo”. Esto 

quiere decir que se requiere como mínimo tener a un agente activo para que se 

configure este delito, por otro lado, el tipo penal plurisubjetivo, se basa en el 

cometido por varios sujetos activos para la realización del hecho. Entonces se 

entiende que el sujeto activo será aquel que realice el cometido de la conducta 

activa u omisiva del delito llamado “tipo”. (Vega, A. 2016, p. 57. 

Cabe indicar que sería el titular del bien tutelado el sujeto pasivo, pues es 

quién sería la víctima del hecho delictivo. Asimismo, de que se tiene que ubicar 

al elemento tipo dentro del bien jurídico tutelado, solo así se podría 

deducir quién vendría a ser el dueño de este bien y por consiguiente este 

sería el llamado sujeto activo. (Vega, A. 2016, p. 57) 

7. Tipo Subjetivo 

En el tipo subjetivo o parte subjetiva del tipo se estudian los posicionamientos 

subjetivos que al entender del legislador son más peligrosos en abstracto, así por 

ejemplo un tipo doloso tendrá más pena que uno culposo. Hay que advertir que en 

el tipo penal no se estudian las clases de dolo o las clases de culpa o los elementos 

estructurales de la preterintencional por cuanto ese estudio está delegado a un 

escenario distinto como lo es la categoría dogmática de la conducta. (Vega, 2016, 

p. 66) 

Al abordar el tema, estamos frente a un delito doloso, requiriendo que el agente 

actúe con conocimiento y voluntad. Debemos destacar que uno de los aspectos 

más indicadores en este caso es referente al conocimiento de la edad de la 

víctima. Para configurar el delito, el agente debe saber que la víctima es menor de 

14 años, si no es así, nos encontraríamos ante un error de tipo. (Mejía, Bolaños 

& Albínez, 2016, p.32) 
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8. Tipo penal 

Siendo el tipo penal específico el Artículo 176-A. del Código penal – 

“Tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos en agravio de 

menores. El que sin propósito de tener acceso carnal regulado en el artículo 

170, realiza sobre un menor de catorce años u obliga a este a efectuar sobre sí 

mismo, sobre el agente o tercero, tocamientos indebidos en sus partes íntimas, 

actos de connotación sexual en cualquier parte de su cuerpo o actos 

libidinosos, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de nueve 

ni mayor de quince años.” 

Cuando hablamos del delito de seducción, tipificado y sancionado en el Código 

Penal, art. 175, con solo el hecho de tener el acceso carnal empleando toda 

clase de engaños a un menor de 14 años y por consiguiente menos de 18 años, 

este agresor era sancionado, pero, por otro lado, con solo tener acceso de modo 

carnal con un menor de dieciocho, sin que importe el medio que hubiese 

utilizado, este agresor era penado, cometiendo el tipo legal del artículo 173 del 

Código Penal. (San Martín, 2007, 213) 

Asimismo, en lo que respecta a la actividad carnal o contacto análogo con un 

niño menor de catorce y menor de dieciocho con el propósito de brindarle 

dinero, alguna prestación económica o también podemos considerar cualquier 

otra ventaja que llevará al acceder a la víctima, se señala que el solo acceso con 

intenciones a realizar tocamientos indebidos ya estaríamos frente un delito de 

abuso sexual de menor. (artículo 173° del Código Penal). (San Martín, 2007, 

213) 

9. Circunstancias agravantes 

En cuanto a las circunstancias agravante, podemos encontrar una cierta 

característica común en el art. 177 del C.P., siendo ésta que, el agresor ha tenido 

procedido actuar con crueldad hacia su víctima, incluyendo la alevosía 

entendiéndose así con el ánimo de degradar. Entonces desde la perspectiva penal 

la pena se verá incrementada en cinco años en los extremos del mínimo y en 

cuanto al máximo será calculado de acuerdo al delito que se ha cometido. En lo 
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que respecta al delito de actos contra el pudor el agravante será si este venía 

formando parte del vínculo familiar del menor, siendo que tuvo autoridad sobre 

la víctima depositando en él su confianza. 

Además, se encuentra otro supuesto agravado tipificado en el ordenamiento 

jurídico, en ello podemos encontrar la cadena perpetua, solo en delitos que tenga 

una consecuencia de causar la muerte en su víctima o en cuanto a las lesiones 

graves que puede hallarse en el menor considerando que el agresor pudo prever 

este daño. Entonces se estipula que, si el actor del delito actúo con crueldad, su 

pena no será menor de 30 años ni mayor de 35 años. 

Existe un elemento relacionado con el delito y la imputabilidad, como son las 

situaciones que van a eximir, atenuar o agravar la punibilidad. Entonces quiere 

decir que estas circunstancias van a generar cierta condición objetivamente o 

como también subjetivamente, recaerán en el accionar del sujeto que efectúo el 

delito, todo dependerá de su manera de proceder al cometer el delito, en base a 

ello se aumentará, disminuirá o finalmente terminar por ser excluido de la 

imputabilidad moral y jurídica y en consecuencia el estado de culpabilidad del 

agresor que ha infringido la ley. (Astigueta, 2017, p.87) 

Por otro lado, el sujeto culpable del delito se contrapone a la ley con solo cometer 

situaciones que causan desprecio al ordenamiento jurídico, entonces no se puede 

decir que la imputabilidad aumenta, debido a que ésta ya se determina ser 

suficiente obviando las circunstancias agravantes. Entonces si la conciencia del 

sujeto y su voluntad se aprecie sin alteraciones, esta será mayor en grado de 

culpabilidad por el solo hecho de causar repudiabilidad en la sociedad con estos 

tipos de actos. Por consecuencia estas acciones demuestran que tan peligrosidad 

demostró el culpable. (Astigueta, 2017, p.87) 

10. Tentativa y Consumación 

 

En lo que respecta a la tentativa ésta se será vista desde la perspectiva jurídica 

como, el modo de actuar de una persona cuando empieza a ejecutar su delito 

pero que no alcanza a consumarlo, tal es así que Salas (2007) señala que: “La 
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tentativa constituye la ejecución de un delito que se detiene en un punto de su 

desarrollo antes de alcanzar el grado de consumación, o sea, antes que se 

haya completado la acción como típica. La tentativa no constituye un delito 

independiente, no hay, pues, un delito de tentativa”. (p.2), por lo tanto, la 

consumación del hecho se verá limitada. 

Si nos direccionamos a la falta de consumación se puede decir que, la tentativa 

va a existir comenzando de que el autor ya tiene una visión del hecho con la 

finalidad de cometer el delito, éste iniciará su propósito delictivo y que existir 

la posibilidad de alargarse mientras que le delito no se haya terminado. 

Asimismo, se aprecia que hay una consumación del hecho debido a que le 

objetivo no se terminó de perpetuar o no sé llegó a realizar, en definitiva. 

(Salas, 2007, p.3). 

Cuando hablamos de la consumación, se puede decir que ésta ya se alcanzó a 

realizar el verbo rector del tipo penal, por tanto, en los ejemplos de matar, 

robar, violar, etc. Llevar a cabo esto tiene una implicancia de que generará una 

lesión o puede poner en circunstancias peligrosas el bien jurídico protegido. 

Por lo contrario, si ésta no se llegara a culminar entonces estamos frente a la 

tentativa, pero si nos referimos a la consumación, quiere decir que ya se ha 

presentado todas las características de la acción típica, en otras palabras, 

reúne las exigencias del tipo penal respectivo. (Salas, 2007, p.7). 

La consumación de un delito, siempre va a tener de relevancia el daño 

ocasionado del bien que protege la pena. En cuanto al delito de actos contra el 

pudor, la consumación de la misma, implica el de acceder carnalmente por la vía 

vaginal, anal o bucal o con el solo hecho de introducir objetos o partes del cuerpo 

por las vías mencionadas, no se requiere que hecho fisiológico del coito haya 

sido perfecto, como la terminación del acto sexual, como sería en el caso de la 

desfloración en la mujer maso o menos completa del himen de una mujer. Se 

entiende que el delito se llegó a consumar solo con la introducción tanto total 

como parcialmente y no es necesario llegar a la amenaza o a la violencia. (Mejía, 
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Bolaños & Albínez, 2016, p.35) 

11. La cámara Gesell 

Es un ambiente que debe estar especialmente acondicionado para niños, esta debe 

ser llena de colores vivo y llamativos, también se debe incluir juguetes y dibujos. 

Siendo que la cámara Gesell contará con dos ambientes individuales separados con 

un vidrio que permita observar desde el otro extremo, y especialmente uno tendrá 

el sistema de grabación de audio y video. Esta está a cargo de los operadores de 

justicia como el Poder judicial o el Ministerio Público para ejercer este tipo de 

actividades, implementadas desde hace muchos años en nuestro país. (Escobar, 

2020, p.322) 

Por otro lado vemos la función de la cámara Gessell como un sistema que nos 

permitirá hacer intervenciones a las posibles víctimas infantiles del delito a la 

libertad sexual, con la finalidad de obtener la declaración de ésta, verificándose así 

el daño causado por el hecho delictivo, ya sea en la conducta del niño, por lo que, 

se le practicará test o también ciertas técnicas de interrogatorio que puede llevar 

a revelar el hecho ocurrido, siendo que, esta acción se debe practicarse una sola vez. 

(Escobar, 2020, p.322) 

12. Anamnesis psicológica 

Llamado a este interrogatorio también como anamnesis, quiere decir que se va 

a estudiar a la víctima del hecho delictivo mediante técnicas de preguntas 

específicas, según: Mejía, Bolaños & Albínez, (2016) nos dice que: “La 

anamnesis o interrogatorio médico es de importancia medular en este tipo de 

reconocimiento médico legal, debemos de describir los hechos por parte de la 

víctima para poder aceptar o descartar su versión al momento de realizar el 

examen físico ginecológico”. (p.78) en tanto, se supone que esto deberá será 

tratado cuidadosamente por los expertos. 

Para empezar la anamnesis ésta realizará obteniendo información general de la 

víctima, principalmente de los antecedentes sexuales y también obstétricos con la 

finalidad de tener una idea base por ejemplo la edad de la menarquía, luego se tiene 

que establecer un vínculo de comunicación acertada con la persona que se realiza 
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el peritaje, con el propósito de llegar al fondo del interrogatorio sobre ya 

relacionado al hecho en concreto, teniendo en cuenta el lugar, las fecha, la 

cantidad de agresores, el tipo de violencia realizada o la amenaza recibida por parte 

de ellos, las características de agresión sexual es muy importantes determinarlas, 

siendo todas las respuestas espontáneamente más aún cuando se trata de un 

menor. (Mejía, Bolaños & Albínez, 2016, p.78) 

13. Examen físico 

En lo que respecta al examen físico, ésta se llevará a cabo inicialmente con el 

examen minucioso de las ropas de la víctima y si se logra encontrar algún 

indicio con ciertas anormalidades éstas deberán ser enviadas un laboratorio 

específico para su posterior estudio. Para este tipo de exámenes físico es relevante 

que la víctima apoye en la realización de la evaluación ya que, esto implicará el 

examinar todo el cuerpo, en la cual se analizaran las lesiones provocadas por el 

agresor, tanto ´para genitales como extra genitales, siendo estas actuadas 

minuciosamente. (Mejía, Bolaños & Albínez, 2016, p.78) 

14. Reparación civil 

La reparación civil buscará que el daño sea resarcido, mediante la imposición 

que se le hará la parte imputada, en cuanto, Arévalo (2017) menciona que: 

“En suma, la reparación civil no es otra cosa que la responsabilidad civil 

atribuida al actor del delito frente a quien sufre las consecuencias 

económicas del acto delictivo, por lo cual para entender estrictamente que se 

entiende por reparación civil debemos conocer que es la responsabilidad 

civil”. (p.2) dicho de ese modo, la vulnerabilidad de la víctima se ve resarcida 

En lo que respecta a la determinación del monto de reparación civil, ésta se 

determinará de manera conjunta con la pena, quiere decir que, que el juez se 

encuentra facultado para imponer su criterio en cuanto al monto en caso lo 

hallare responsable del delito que ha cometido, en consecuencia, le impondrá 

una pena, por otro lado, no se tomará en cuenta si la pena es máxima o 

mínima. Asimismo, al momento de dictarse su pena se le impondrá una suma 

en base al criterio del juez y al daño que estime se ha ocasionado, y que el 
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culpable deberá pagar. (Arévalo, 2017, p.2) 

15. Consecuencias del abuso sexual 

En primer lugar, debe señalarse que no todas las personas que sufren abuso 

sexual en su infancia quedan marcadas o traumatizadas de por vida. La 

elaboración de una vivencia como ésta es individual, y como tal, puede variar 

enormemente de una persona a otra. Hay factores que juegan un papel esencial 

en el modo de transitar el abuso por parte de quién lo vive. (Marchiori, 2020, 

p.35). 

Primeramente, se deberá indicar que las personas que sufren de agresiones 

sexuales en sus primeras etapas de vida como es en la niñez, no todas ellas 

quedan con traumas de por vida, nos referimos a marcadas con el hecho de 

agresión ocurrido en cierto tiempo. Es preciso indicar que mucho influye el 

entorno de donde se ha venido desarrollando para su recuperación, todo el 

avance post traumático será de forma individual, cuyo motor de superación se 

debe a sus familiares que viven con ella, para que así pueda transitar el abuso 

sufrido. 

En cuanto a las consecuencias del hecho ocurrido de agresión sexual se puede 

identificar los miedos, las pesadillas del estrés de lo vivido, también se presentar 

la depresión, en tanto el aislamiento social, en los aspectos neuróticos tenemos 

a la neurosis, enuresis, encopresis. En cuando a la conducta se ve reflejada de 

manera regresiva, trastornos somáticos, luego de ello la conducta sexual 

inapropiada, delincuencia, muchos de ellos se van de casa, empiezan a 

prostituirse y en consecuencia un embarazo no deseado. En los niños se ve 

afectada su rendimiento escolar, como es en el caso de menores desde 6 a 

11 años de edad. (Marchiori, 2020, p.35). 
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ANALISIS DEL PROBLEMA 

 

Al ciudadano Pedro Mario Solís Lunarejo, se le imputa responsabilidad por el 

delito de libertad sexual en la modalidad de tocamientos, actos con connotaciones 

sexual y actos libidinosos en agravio de la menor de iniciales C.B.M.L. hechos 

descritos por la menor en la cámara Gesell y las pericias psicológicas N° 1779-2021- 

PSC y N° 000115-2022-PSC que demuestran daño causado teniendo como 

afectación psicológica en el área emocional. 

De todo lo actuado se resuelve CONDENAR al procesado como autor del delito 

en agravio de la menor imponiéndosele NUEVE años de pena privativa de libertad 

con carácter de efectiva, conjuntamente una reparación civil ascendente a la suma 

de s/.7.000.00 soles a favor de la menor. 

En consecuencia, se le concede al sentenciado el recurso impugnatorio de 

apelación, con efecto devolutivo y finalmente la Segunda Sala Penal de Apelaciones 

resuelve confirmar la referida sentencia condenatoria en cuanto al juicio de 

culpabilidad, pena privativa de libertad y tratamiento terapéutico, disponiendo la 

ejecución de condena. 

El colegiado ha tomado en consideración el caso como un acto contrario al 

pudor, teniendo en cuenta parámetros de las cuales consigna en la sentencia, la 

ausencia de incredibilidad subjetiva, verosimilitud y persistencia en la 

incriminación, señalado en el (Acuerdo Plenario 2-2005/CJ – 116), siendo esto 

evaluado y corroborado con medios de prueba de carácter objetivo y subjetivo ya 

indicados, también teniendo en cuenta la minoría de edad de la agraviada, quedando 

acreditado en el acta de nacimiento. 

Por otro lado, en el análisis jurídico y probatorio se aprecia que el juez, valoró 

los medios de prueba en forma conjunta. Aplicando las normas pertinentes y los 

principios generales del derecho como la sana crítica, las reglas de la lógica, la ciencia 

y las máximas de experiencia al momento de emitir sentencia. Además, si bien es 

cierto existe dolo, adicional a este existe un elemento subjetivo que conlleva a que el 

autor del delito persiga un fin y eso lo podemos ver en su conducta. Cuya finalidad 

será lograr su satisfacción en cuanto a su apetito sexual; entonces, decimos que, para 
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que el autor logre el objetivo deseado, muchas veces, este ya ha tenido un previo 

plan elaborado de modo que “El agente debe actuar motivado en lograr la 

satisfacción sexual y dicha finalidad lasciva puede presentarse de forma principal 

o accesoria”. (Casación N° 541-2017 del Santa) 

En base a ello debe tenerse en cuenta que, existe un gran número de demandas 

sobre casos de tocamientos con connotación sexual en nuestro país siendo una cruda 

realidad de hoy en día. Es por ello que el legislador en un esfuerzo de sobre 

penalización de estas conductas ha creído conveniente elevar las penas en estos casos, 

pero resulta lo contrario porque más bien causa impacto negativo en la población sobre 

la reprochabilidad de las mismas. (Mendoza, 2013, p.2) 

Sin embargo, “los operadores del derecho por causas técnicas en aplicación de 

las normas pertinentes dejan de juzgar dichas conductas, más aún con la falta de 

sistematización en el momento de aplicar la teoría del delito, razones que determinan 

con imputabilidad de los sujetos que comenten estos delitos, causando zozobra en 

la población”. (Mendoza, 2013, p.2) Por lo tanto, primeramente, se puede tomar 

medidas preventivas desde el seno del hogar, teniendo buenas prácticas en cuanto a la 

información sexual y la constante comunicación entre los grupos familiares más 

cercanos e íntimos. 

Por otro lado, en cuanto a las instituciones públicas deben brindan sesiones de 

capacitación y buscar mejorar la competencia de los servidores públicos en cuanto 

a atenciones de las niñas, niños y adolescentes en riesgos; asimismo, aquellas que 

fueron víctimas producto de violencia sexual, teniendo como temas centrales la 

afectación de la salud mental, de quienes tuvieron como consecuencia un embarazo 

forzado; la aplicación de protocolos para la atención de las víctimas de violación 

sexual como el protocolo de Actuación conjunta aprobado mediante (Decreto 

Supremo 012-2019-MIMP. 

En cuanto a la Junta penal y el Sistema Garantista, podemos decir que se 

pretende imponer en el Código Penal, a que el autor del delito penal pueda obtener 

un castigo punitivo, pero sería en base a su grado de culpabilidad, en consecuencia, 

la víctima tendría que ser resarcida del año ocasionada por el hecho de ilícito 

penal con una compensación que sea acorde al daño sufrido, por otro lado, la 

obtención de 
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medidas de protección que van a permitir que el menor sea resarcido en cuando al 

ámbito psicofísico. (Neves & Sonco, 2019, p.3). Siendo el objetivo principal el de 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia sexual sobre todo en los casos 

tocamientos de connotación sexual, de la cual se busca que los menores se encuentren 

protegidos tanto en su entorno familiar como social. 
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CONCLUSIONES 

Del análisis del expediente 06050-2021-0-2501-JR-PE-01, se concluye: 

 

De igual modo respetando lo establecido en el Sistema Internacional de Protección de 

los Derechos Humanos, se consideró en este caso la presunción de inocencia puesto 

que, es deber del órgano jurisdiccional evidenciar los medios probatorios que inculpen 

al imputado como lo señala el Art. 11.1 y también se encuentra estipulado en del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 8.2 

 

De todo lo actuado en el proceso del delito contra la libertad sexual en sus modalidades 

de tocamiento con connotación sexual y actos libidinosos en menores; se resolvió 

CONDENAR al procesado como autor del delito en agravio de la menor 

imponiéndosele NUEVE años de pena privativa de libertad con carácter de efectiva, 

conjuntamente una reparación civil ascendente a la suma de s/. 7.000.00 soles a favor 

de la menor. 

 

Se le concede al sentenciado el recurso impugnatorio de apelación, con efecto 

devolutivo y finalmente la Segunda Sala Penal de Apelaciones Resuelve confirmar la 

referida sentencia condenatoria en cuanto al juicio de culpabilidad, pena privativa de 

libertad y tratamiento terapéutico, disponiendo la ejecución de condena. 

 

Cabe indicar que en el presente caso se ha cumplido con sancionar el acto delictivo 

cometido por le agresor de la menor, que si bien es cierto no cumple con los 

agravantes estipulados en el ordenamiento jurídico, el juez de primera instancia y la 

Sala penal han coincido en el fallo condenatorio, esto implica que se estuvo ante un 

hecho deshonroso y repudiable para la sociedad que por consiguiente debe ser 

castigada. 



21  

RECOMENDACIONES 

 

Que, el juzgador debe tener en cuenta la magnitud del daño causado a la víctima al 

momento de valorar el monto de la reparación civil, ya que si bien es cierto es una 

forma de compensar el daño sufrido, esta debe ser proporcional a lo evidenciado en los 

hechos y daños cometidos por parte de éste. 

 

A las autoridades, seguir con actividades de control y monitoreo exclusivamente 

para menores de edad, estableciendo más oportunidad de desarrollo psicológico en los 

centros de salud más cercanos de su localidad, participando activamente e 

influyendo a las personas a que se orienten y tomen medidas de protección tanto en su 

hogar como en los lugares públicos. 

 

En cuanto a la motivación de los hechos y del derecho, la parte considerativa de la 

sentencia se recomienda que el juzgador incluya en su sentencia doctrina relevante 

con relación al caso en concreto, que permita dar un amplio conocimiento e 

entendimiento de la justificación de su decisión final. 
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